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COPARTICIPACION FEDERAL
DE IMPUESTOS

Ley 25.205

Anticipo en el Régimen de Coparticipación Fe-
deral de Impuestos a la Provincia de Corrien-
tes, en tres cuotas mensuales iguales a partir
del mes de noviembre de 1999.

Sancionada: Noviembre 24 de 1999.
Promulgada: Noviembre 29 de 1999.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan

con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º  — Otórgase en carácter de anti-
cipo en el Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos (Ley Nº 23.548) a la Provincia de Co-
rrientes un monto de hasta la suma de PESOS
NOVENTA MILLONES ($ 90.000.000), exceptuán-
dose en cuanto a su devolución de lo preceptuado
en el artículo 20 de la Ley Nº 11.672, texto orde-
nado por Decreto Nº 689/99.

ARTICULO 2º  — Autorízase a la Secretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos de la Nación a atender con las
disponibilidades del Tesoro Nacional la obligación
dispuesta por el artículo precedente, en tres cuo-
tas mensuales iguales a partir del mes de noviem-
bre de mil novecientos noventa y nueve.
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Jesuítica, que se encuentren en reparticiones pú-
blicas de orden nacional, especialmente en la Bi-
blioteca Nacional de la SECRETARIA DE CUL-
TURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 2º — A los fines de la implementación de lo
previsto en el artículo anterior, las reparticiones
públicas nacionales en las que se encuentren vo-
lúmenes pertenecientes a la Antigua Librería
Jesuítica, deberán disponer de inmediato su tras-
lado a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDO-
BA, siendo responsabilidad de ésta las medidas
de seguridad de dicho traslado.

Art. 3º — La UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBA deberá adoptar las medidas necesa-
rias para garantizar la seguridad y conservación
de los volúmenes que se le encomiendan en cus-
todia y asignar personal especializado para el
manejo y control de los mismos.

Art. 4º — A los fines de la reubicación de los li-
bros pertenecientes a la Antigua Librería Jesuítica y
del control del cumplimiento de la presente medida
se conformará una comisión integrada por DOS (2)
representantes de la UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CORDOBA, DOS (2) de la SECRETARIA DE
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION y
UNO (1) del MINISTERIO DE CULTURA Y EDU-
CACION.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— MENEM. — Jorge A. Rodríguez. — Manuel G.
García Solá.

PRESIDENCIA DE LA NACION

Decreto 1372/99

Dase por autorizados a funcionarios de la Casa
Militar, con competencia para resolver el otor-
gamiento de licencias anuales ordinarias, a
transferir a un determinado período licencias
devengadas y aún no utilizadas por los agen-
tes de sus respectivas áreas.

Bs. As., 24/11/99

VISTO el Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias aprobado por Decreto Nº 3413
del 28 de diciembre de 1979 y sus modifica-
torios, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 9º, inciso b) del mencionado
régimen, determina, a los efectos del otorga-
miento de la licencia anual ordinaria, que pro-
cede considerar el período comprendido en-
tre el 1º de diciembre del año al que corres-
ponda y el 30 de noviembre del año siguien-
te, debiendo usufructuarse esa licencia den-
tro de dicho lapso.

Que a su vez, el inciso c) de dicho artículo 9º,
establece que el referido beneficio sólo pue-
de ser transferido al período siguiente por la
autoridad facultada para acordarlo, cuando
concurran circunstancias fundadas en razo-
nes de servicio, no previendo que por esa
causa se pueda aplazar la concesión de la
licencia por más de un año.

Que, en el ámbito de la CASA MILITAR
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, se
presenta la particular situación de que diver-
sos agentes registran transferidas a este año
sus licencias anuales ordinarias correspon-
dientes a los años 1993, 1994, 1995, 1996 y
1997.

Que la dependencia aludida se encuentra en
estos momentos en la etapa de satisfacer el
cumplimiento de objetivos esenciales en sus
áreas de actuación.

Que, por tales razones, resulta inconvenien-
te, para la atención normal de sus servicios,
que se acuerde, antes del 30 de noviembre
de 1999, el uso de las licencias devengadas
por los años mencionados.

Que, ante esa situación y a fin de no dañar
derechos incuestionables, corresponde facul-
tar a la autoridad competente de ese orga-
nismo para disponer la transferencia de las
licencias tratadas al margen de las normas
generales en vigor.

Que el presente decreto se dicta en uso de
las facultades emergentes del artículo 99, in-
ciso 1 de la Constitución Nacional y del artí-
culo 13 del Decreto Nº 977 del 6 de julio de
1995.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por autorizados a los fun-
cionarios de la CASA MILITAR de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, con competencia para resol-
ver el otorgamiento de licencias anuales ordina-
rias, a transferir al período comprendido entre el
1º de diciembre de 1999 y el 30 de noviembre de
2000, como medida de excepción a lo dispuesto
por el artículo 9º, inciso c) del Régimen de Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias aprobado por
Decreto Nº 3413 del 28 de diciembre de 1979 y
sus modificatorios, las licencias de aquel carácter
devengadas por los años 1993, 1994, 1995, 1996
y 1997 y aún no utilizadas por los agentes de sus
respectivas áreas.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— MENEM. — Carlos V. Corach.

OBLIGACIONES PREVISIONALES

Decreto 1379/99

Diferimiento de obligaciones previsionales por
parte de los Organismos Oficiales de la Pro-
vincia de Tucumán, a consecuencia de la agu-
da crisis económica y financiera que afecta al
Estado Provincial.

Bs. As., 25/11/99

VISTO el Convenio de Transferencia del Sistema
de Previsión Social de la Provincia de
Tucumán al Estado Nacional y su modifica-
torio, ratificados por los Decretos Nº 1065/96
y Nº 1572/98, y

CONSIDERANDO:

Que el Estado Provincial de Tucumán atra-
viesa por una aguda crisis económica y finan-
ciera.

Que ante tal circunstancia cabe otorgar a di-
cha Provincia la posibilidad de diferir sus obli-
gaciones previsionales a fin de paliar la alu-
dida situación de crisis.

Que dicho diferimiento debe excluir expresa-
mente a los aportes retenidos al personal, li-
mitándose así a las contribuciones a cargo
del empleador.

Que el presente se dicta en ejercicio de
las atribuciones conferidas por el artículo 99,
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Autorízase a los Organismos Ofi-
ciales de la Provincia de Tucumán a diferir el in-
greso de las contribuciones a cargo del empleador
que, en concepto de obligaciones de la seguridad
social por sus trabajadores dependientes deban
efectuar ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS, correspondientes a los
haberes devengados por los meses de noviem-
bre y diciembre de 1999 y enero, febrero, marzo y
abril de 2000.

El diferimiento no alcanzará a los aportes rete-
nidos al personal.

Art. 2º — Los importes que se difieran deberán
ingresarse a partir del 1º de junio de 2000, en
VEINTE (20) cuotas iguales, mensuales y conse-
cutivas, sin intereses.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MENEM. — Jorge A.
Rodríguez. — José A. Uriburu. — Carlos V.
Corach.

JUSTICIA MILITAR

Decreto 1390/99

Nombramiento de Vocal Titular del Consejo Su-
premo de las Fuerza Armadas.

Bs. As., 25/11/99

VISTO, lo informado por el señor Jefe del Estado
Mayor General de la Armada, lo propuesto
por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 6 de septiembre de 1999 fina-
lizó el período de Ley para el que fuera nom-
brado como Vocal Titular del CONSEJO SU-
PREMO DE LAS FUERZAS ARMADAS, el
señor Contraalmirante (R. Art. 62) Dn. José
Julio SARCONA (M.I. 5.134.580), por Decre-
to Nº 581, del 12 de octubre de 1995.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para dictar la presente medi-
da en virtud de las atribuciones conferidas en
el Artículo 14 Capítulo II, Título II del Código
de Justicia Militar

Por ello.

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por nombrado con fecha 6
de septiembre de 1999 como Vocal Titular del
CONSEJO SUPREMO DE LAS FUERZAS ARMA-
DAS, al señor Contraalmirante (R. Art. 62) Dn. José
Julio SARCONA (M.I. 5.134.580), quien fuera nom-
brado por Decreto del PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL Nro. 581, de fecha 12 de octubre de 1995,
para desempeñarse por un nuevo período de Ley
que finaliza el 5 de septiembre del año 2005.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
y archívese. — MENEM. — Jorge Domínguez.

JUSTICIA

Decreto 1404/99

Designación de Defensor Público Oficial ante
el Juzgado Federal de Primera Instancia de Bell
Ville, provincia de Córdoba.

Bs. As., 26/11/99

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el JUZGADO FEDERAL DE
PRIMERA INSTANCIA DE BELL VILLE (Provin-
cia de Córdoba), al señor doctor D. Juan Rubén
PULCINI (D.N.I. Nº 17.412.970).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— MENEM. — Raúl E. Granillo Ocampo.

DECRETOS
SINTETIZADOS

PRESIDENCIA DE LA NACION

Decreto 1401/99

Bs. As., 25/11/99

Recházase el recurso de reconsideración inter-
puesto por la Caja Complementaria de Previsión
para el Personal de la Jurisdicción Comunicacio-
nes (CAPRECOM) contra el Decreto Nº 1327, de
fecha 10 de noviembre de 1998, por el que se dis-
pone que la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social (ANSES) del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, se hará cargo con efecto al 1
de septiembre de 1997, de las prestaciones com-
plementarias correspondientes a los beneficiarios
de la recurrente, quedando comprendidos todos

los jubilados y pensionados que se encuentren
percibiendo el beneficio complementario hasta el
30 de junio de 1998.

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 1399/99

Bs. As., 25/11/99

Desestímase el recurso jerárquico interpuesto por
el Secretario de Embajada y Cónsul de Primera
Clase, Armando Mauricio Becher, contra las Re-
soluciones del ex-Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Culto Nº 2093/92 y Nº 2471/92 mediante
las cuales no se hiciera lugar al ascenso del recu-
rrente a la categoría de Consejero de Embajada y
Cónsul General.

MINISTERIO DE DEFENSA

Decreto 1388/99

Bs. As., 25/11/99

Hácese lugar a la solicitud interpuesta el 15 de
agosto de 1997 por el Capitán de Artillería (RE)
José Luis Fernández Valoni, el Teniente Primero
de Infantería (RE) Julio César Vergara y el Teniente
Primero de Infantería (RE) Carlos Mario Pastoriza,
y reconócese a partir del 26 de julio de 1976 sus
promociones al grado de Mayor de Artillería y Ca-
pitanes de Infantería, respectivamente.
Déjase sin efecto el Decreto Nº 310 del 14 de fe-
brero de 1977 con relación a los causantes.
Declárase aplicable a la percepción de los habe-
res, la prescripción prevista en el artículo 4027
inciso 3º del Código Civil.

ESTADO MAYOR GENERAL DEL
EJERCITO

Decreto 1394/99

Bs. As., 25/11/99

Desestimase en definitiva y última instancia el re-
clamo presentado por el Coronel Jorge Alfredo
López, a la clasificación de “Propuesto para Pro-
ducir Vacantes” impuesta por la Junta de Califica-
ción de Oficiales año 1996.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

 Decreto  1384/99

 Bs. As., 25/11/99

Recházase el reclamo impropio interpuesto por la
Unión Industrial Argentina contra el Decreto Nº
1533/98.

Decreto 1392/99

Bs. As., 25/11/99

Recházase el reclamo impropio interpuesto por la
sociedad San Isidro Golf Club S.A. contra el De-
creto Nº 1533/98.

Decreto 1393/99

Bs. As., 25/11/99

Recházase el reclamo impropio interpuesto por
la sociedad Cervecería Argentina S.A. Isenbeck
contra el Decreto Nº 1533/98.

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

OBRAS PUBLICAS

Decisión Administrativa 453/99

Ratifícase el Acuerdo Marco suscripto con el
Ministro Coordinador de Gabinete de la Pro-
vincia del Chaco, referido al “Programa de
Edificación Social para las Obras de Morón y
Resistencia”, que se financia con una dona-
ción del Gobierno de la República Italiana.

Bs. As., 24/11/99

VISTO, el Expediente Nº 001123/97 de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, el
PROTOCOLO INTERGUBERNAMENTAL




